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PARTE OFICIAL

1.* s E C C I O N . — M I NISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F amilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 

salud.

3 º SECCION.—  A N U N C IO S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  
de la villa de Ojén , dotada con 3000 rs. anuales .

Los a s p i r a n t e s  dir ig i rán  su s  solicitudes docu
m en tadas  y francas de porte  ai P res iden te  de d i
cha corporac ión en  el term ino  de un  mes, contado 
desde la úl t im a inserción  de este an uncio  en  el 

B o le t í n  oficial de la provincia.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HU 2L V A.

E n v i r tu d  de Real o rden  de I I  de Junio  ú l t i 
mo y de lo acordado por la Sala de gobierno de 
la Audiencia  de Sevilla en 3 del a c t u a l , se manda 
c re a r  y p roveer  u na  no tar ía  de re inos en esta 
villa y capital de Huelva; y hecha la op o r tu n a  ta
sación en venta  vitalicia en 3000 r s . , debo a l e 
b ra rs e  doble subas ta  y r e m a te  en  esta capital 
an te  mi au tor idad  y la del Juez de p r im era  ins
tancia de este  partido  á las doce del dia qu in to  
po« tenor  á los 30 del en q ue  se haya hecho la 
publicación de este anuncio  en la G a c e t a  de Ma
d r id ,  según  lo de te rm inado  en  el Roa) decreto  
de 7 de Mayo de 1832; en la inte ligencia  que  no 
se adm itirá  postura  q u e  no c u b ra  la tasación y 
q u e  se r e se rv a rá  la adjudicación del rem a te  hasta 
q u e  recaiga la Real ap obacion.

Huelva 12 de Julio de 18o4. =  Bernabé  López 
Bayo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacanie  la Secretar ía  del A y u n ta 
m ien to  del pueblo de Velilla de la S ie r ra ,  dotada 
con 500 r s . , he  d ispuesto  que  se an u n c ie  por tres 
veces en  la G a c e t a  de Madrid y en  el Boletín ofi
cial de esta provincia  , á fin de q u e  los a t i r a n t e s  
p u e d an  d ir ig ir  sus  solicitudes al Alcalde de dicho 
p u eb lo  d e n tro  del té rm ino  de u n  m es ,  q ue  p r in 
cipiará  á con ta rse  desde la ú l t im a inserción  de 
este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 18 de Julio de i 8 5 4 .= H e r r e r .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Sebastian García  P e g o , G obe rn ad o r  de la 
ciudad de Burgos y su  provincia  por S. M. la Rei
n a  lQ. D. G.)

Hago sab e r  q u e  se halla  vacan te  en  el p u e b !o 
de  Q u in tan il la  San G a rc ía ,  partido  de Bribie.-ca 
e n  e&ta p r o v in c i a , y  por disposición s u p e r io r ,  p r e 
via justificación de necesidad y u til idad , m andada  
p ro v e e r  una no tar ía  p ropiedad del E stado ,  á cuyo 
fin se in s t ru y e  en  este  Gobierno  y por testimonio 
del in frascr i to  escribano  de Hacienda el expedien te  
p re v en id o  con a rreg lo  á las disposiciones d e te rm i 
nadas  en  el Real decre to  de 7 da Mayo del año 5 
re la tivo  á subastas  de oficios públicos del Estado, 
ten iendo  lugar  la de dicha notaría  en  el dia quinto  
p os te í io r  al 30 del e n  qu e  se h u b ie re  inser tado  este 
an u n c io  en  la  G a c e ta  de Madrid en  los entrados

d e este  G obierno y  juzgado de la expresada cabeza 
de p a r t id o ,  bajo  de las con liciones q ue  contiene el 
citado Real decre to  y cantidad de 2000 rs. vn. ,  va
lor dado por tasación peric ia l en  ven ta  al ex p re 
sado oficio, de cu y as  c ircunstanc ias  p a r t icu la res  y 
condic iones q ue  expresa  el rem ate  se in s t ru irá  
an tes  de pub l ica rse  en  el segundo anuncio  en la 
escriban ía  de Hacienda á las personas que  lo soli
citen.

D a d o  en Burgos á 15 de Julio  de 183 i . — Sebas
tian García Pego.— Por mudado de S. S . , Joi.é Ma
ría  Nieto.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DF. VJLLARQUEMADO.

El partido  de médico de Vil la rquem ado,  que  
consta de 200 vecinos y ha optado por el partido  
de p r im e ra  cla-e , se halla  vacan te :  su  asignación 
anual  es la de 2000 rs. vn. por la asistencia de los 
p o b re s ,  sati-fecha por el A y u n ta m ie n to  en  29 da 
Se t iem bre  por cada u n  año en  d inero  o en especie 
de t r ig o ,  c e n te n o ,  según  el uso y c o s tu m b r e ,  y 
además lo q u e  produzca  da los a jus tes  par ticu lares  
ó igualas q ue  el facu lta t ivo  h iciere  con los veci
nos. Los asp iran tes  po d rán  d ir ig ir  su s  solicitudes 
al A y u n ta m ie n to  hasta  los 30 dias de publicado es
te anuncio  en el Boletín oficiaL

V illa rquem ado  14 de Julio de 185i .‘= G í M’'J' 1'

1º seccioN.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente primer edicto y  pregón se c ita , lla
ma y  emplaza á I). Agustín V iv e s ,  cuyo paradero se 
ignora,  para que en el término de nueve  dias se pre

sento en el juzgado de primera instancia de V eti l las  
de esta corte á cargo del Sr. D. Fernando de Madrazo 
y escribanía de D. Manuel O r t iz , ó en la cárcel n a 
cional.  á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por estafas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya  lugar.

D. Vicente  Sebastian García ,  Juez de Hacienda de 
esía provincia.

Por el presente  cito , llamo y  emplazo por término  
de 3 0 d ias ,  que princip ian á correr y  contarse desde  
el en que aparezca este edicto en la G a c e t a  de Madrid, 
á Sebastian Bellido, h;jo de Lázaro,  vecino de Arocha,  
para que dentro de dicho término se presente  en este  
juzgado ,  en el cual se le s igue causa por aprehensión  
de tres caballerías menores y una mayor con sal,  y una 
p^eza de muse lina; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará en su rebeldía ,  y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

I íue lva  12 de Julio de 1 S 5 4 . = V i c e n t e  Sebastian 
García .— José María de la Corte.

D. Patricio Torre Isunza,  Juez de primera instancia 
de esta villa.

Por el presente  segundo edicto se llama, cita y  em 
plaza por este segundo término á D. Luis Garcini , v e 

cino de Madrid, para que dentro del tériniuo do 30 
días, desde  que el primero haya sido inserto en la G a 

c e t a  de Madrid, comparezca en este juzgado á deducir  
su derecho en el expediente  á instancia del agente  in
vestigador de aniversarios y  obras pias de esta diócesis 
sobre cobro de 62 40 rs. á que ascienden las cargas 
de 1 56 misas anuales impuestas  sobre la dehesa dei 
cuarto bajo de la Torre de A lbarrayear ,  que p er ten e
ció á la capellanía  de Doña María Alvarado Mesia , y  en 
cuyo  arrendamiento  parece hallarse interesado el men
cionado Gatcin i,  á quien se apercibe que si no compa
reciese le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 13 de Julio de 1 8 3 4 . =  

Patricio Torre I s u n z a . = ü ig i n io  Duarte.

D. Juan Presa y Huerca,  caballero de la Real órden 
americana de Isabel la CMÓüca, Secretario honorario de 

S. Ai. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido.

Por  el presente  se cita, llama y  emplaza á todos los

que por cualquier concepto se creyeren  con derecho á 
los bienes quedados por D. Gabriel Orejas Esp inosa , ve 
cino que fué de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 30 dias puedan concurrir á este juzgado por 
la escribanía del  que refrenda , y  en la forma conve
niente  enlabiar  sus reclamaciones á continuación del ex 
pediente que se instruye  con motivo de la muerte  ab- 
intestato del D. Gabriel ; previn iéndoseles  que si lo h i 
cieren se les oirá y administrará justicia ,  o en ola o 
caso por su falta de com parecencia , trascurrido dicho 

término , seguirá el procedimiento ; y  entendiéndose en  

su nombre las actuaciones  con los estrados del juzgado» 
les parará el perjuicio que haya  lu g a r ,  sin mas c i 

tarles.
Dado en Segovia á 17 de Julio ds  4 8 5 4 . =  Juan P re

sa v  H uerta .= Por mandado de S, S M Miguel Gómez.

Por el juzgado imperia l  , Real y  provincial  d e 
Viena se hace  por este edicto público y notorio :

Que en 11 de 'S e t ie m b re  de 1760 falleció er 
Viena el Sr. M a n u a l , Marqués Desvalía de P o a l , e 
hizo y  nom bró  en  su tes tam ento  datado á 26 de 
Diciembre de 1759 por h e red e ra  u n iv e rsa l  de todo; 
sus  b ienes  en  cd id * d  de u s u f ru c tu a r ia  á su  m u \  
cara y  amada esposa Francisca  , na ta  Condesa Hen- 
kel de D onne rsm ark  , pero ^

berá reconocer  por  el mas digno h e red e ro  u n iv e r 
sal al hijo de su  h e rm an o  q u e  naciere  después 
bajo ia condición q ue  a q u e l ,  si no se p resen tar  
obstáculos inv en c ib le s ,  funde  su  domicilio en  lo; 
Estados de A us tr ia  para  s e r v i r  á la m u y  d ist ingui
da y m u y  i lu s t re  casa I m p e r i a l , y  que  para  el 
efecto sea l lamado al t iempo dei fallecimiento th 
la viuda del señor testador el de mas edad del t ro n 
co genealógico de la casa que  se hallase en  España: 
ó si después sucediese  que  el en tonces  v iv ien te  se
gundo hijo del h e rm a n o  del testador tome pose
sión de los b ienes  de este ,  es su  v o lu n ta d ,  m ien 
t ras  ex is tan  lujos va rones  de la casa genealógica 
del señor te s tad o r ,  qu e  la herenc ia  recaiga siem 
pre  en  el hijo segundo.

Si el mencionado sobrino he redero  instituido 
por el testador con tra jese  m atrimonio  en  los Esta
dos de A us tr ia ,  d eb e ,  después de su  fallecimiento, 
recaer  la he renc ia  en su  hijo da mas edad; pero en 
caso q ue  este no dejase sucesión ,  recaerá  en el e n 
tonces viv iente  segundo hijo de la casa genealógica 
en  España, bajo las mismas condiciones,  y con p r e 
vención de q u e  fije su  domicilio en estos países, 
con el objeto de s e rv i r  á la casa Imperial  da Aus
tria : pero si él permaneciese  en E sp a ñ a , deben sa
tisfacérsele de la herencia  tan solo 140 pistolas 
(doblones españoles) an u a le s ,  cuya  obligación será 
s iem pre  del que  esté  en  posesión de dicha herencia .

No obs tan te ,  en u n  codicilo datado á 15 de. 
Junio  de 1760, el señor testador varió  y aclaró su 
v o lu n tad ,  re tro tray én d o se  y  previniendo q ue  en  el 
caso de la deseada entablación de sus sobrinos en 
estos países llamados á la herencia  por oposición 
abierta  de pe rsonas  de la m isma fam il ia ,  ó m an i 
festación personal de los sobrinos (según medida y 
juicio da su  esposa y de su  h e r m a n o ) , ó á faita dei 
¡efe de la familia en  España,  á q u ien  en  el caso de 
remoción ó juicio el cesionario otorgó lo m e jo r ,  no 
Jebe ten e r  valor ni fuerza  a lg u n a ,  y la he red i ta 
ria m a sa , después de apagada la de su  señora  e s -  
aosa, la compensada usu fru c tu o s id ad  se r e p a r ta  en 
res pa r te s  en  u su f ru c to  para  t res  hijos de la casa 
p ie  existan en  lo s u c e s iv o , á fin de que  si uno de 
ísfcos falleciere, sean ahorrados  para  en adelante  sus 
ntere i.es,  satisfaciéndose estos á una ó dos hijas de 
a ca-a , debiendo sin embargo  tenerse  p resen te  
p ie  ia in tenc ión  del testador es que  los hijos de la 
:asa que  nazcan sucesivam ente  , s iem pre  d eb e rá n  
;er preferidos á las hijas.

Acaecida en 13 de Febre ro  de  1790 la m u e r te  
l e l a  Si a. F ranc isca ,  Marquesa v iuda de De^vails, 
lata Condesa de Honkel Don ñor sitiar k , el u s u f r u c -  
o del Sr. M a n u e l , Marqué.* Desvails de Poal, como 
l e r e n d a  sucesiva  , consistía  entonces en  71,656

florines al 4 por 100 ,  los mas en  obligaciones de 
fondos públicos,  v iniendo á pa rar  á los Sres.  Ma
n uel  Desvails y de A r d e n a , caballero de la ó rd en  
de Malta , y comendador de R¿nau en C ata luña ;  á 
Antonio María Desvails y de A r d e n a , PrinsUr e n  
B arcelona, y  á José María Desvails y  de A rd e n a f 
caballero  del juzgado en  la o rden  de M a l ta , igual
m en te  en  Barcelona, como hijos legítimos del señor  
D. Francisco Desvails de A llega , Marqués de Poal, 
h e rm an o  dei t e s ta d o r , en v i r tu d  de su  an te r io r  
disposición f ideicomisaria , haciéndose por p a r te s  
ig u a le s , po r  medio da su  apoderado y notario  For
tunato  José Heim Colen de H e im nofen ,  en  compa
ñía del herm ano  primogénito  Sr.  Marques de L u -  
piá Desvails de P o a l , como jefe de la casa en r e 
presentación de sus h i jo s , con extensión á la fidri-  
CQmisaria-$uc$sion~ordenacÍQn, en v ir tud  de u n  
convenio datado en  Barcelona en  16 de Junio  
de 1792, y concluido y  cerrado e a  Viena en  16 de 
Abril de 1794, el q ue  contenia d iferentes  modifi
caciones de las expresadas disposiciones del t e s 
tador.

Habiendo ocurrido  en  5 de N oviem bre  de 1803 
el fallecimiento del Sr.  Antonio María Desvails y  
de A rd e n a ,  asi como tam bién  e n  1808 el de Ma
nue l  Desvails de Ardena , los in te reses  de aquellos 
en  la p a r te  q u e  les pe r tenec ía  del fideicomiso de 

en ue rapo ,  rua ron  en tonces  depositados en 
los derechos Im peria les ,  Reales y  provinciales  de 
A u s t r i a , y  de ellos se com pra ron  obligaciones de  
los fondos públicos austr íacos ,  guardándose  con ei 
objeto do satisfacerlas á las hi jas de la casa del Mar
qués de Desvails  de Poal.

En 11 de Julio de 1818 fallecieron en Barcelona 
el Sr. José María Desvails y de Ardena  ; en  11 da 
Marzo de 1820 el Su. Ju a n  Antonio Desvails y da  
Ardena,  Marqués de Lupia y de Poal; y  finalmente  
en  20 de Se tiem bre  ds  182! el Sr.  Antonio Miguel 
Desvails y de Rivas ,  M arqués de A l f a rá , de Lu
pia y  de P o a l , yendo  á recae r  en  consecuencia el 
f ideieomiso-genealógico-capital con sus  ahorros  
devengados por los derechos Im per ia les ,  Reales y  
provinciales de Austria  en 21 de Jun io  de  1826 en  
cantidad de 15,870 al hijo del último denominado 
Sr. Joaquín  María Desvails ,  de Rivas y  de S a r ie -  
ra , Marqués da Alfará , de Lupiá y  de P o a l , jefe 
de la familia de D esvails ;  mas no obstan te ,  solo 
d u ra n te  la vida dei secundogénito de la casa da 
D esv a i ls , el Sr. Ju a n  Bautista  Desvails de Rivas,  
en tonces Coronel al Real servicio de España en  
Barcelona, y después de la m u e r te  de este, o c u r r i 
da en  Barcelona en  7 de F eb re ro  de 1853, siendo 
B r ig ad ie r , el cual en  vida y  para su  goce fué  m e
jorado en 23 de O c tubre  de 1827 con la cantidad 
de 21,051 , sean llamados todos aquellos q u e  sa 
consideren  con mas derecho ú la citada m ejora  é 
incidencias de M a n u e l , Marqués Desvails Poal,  
cuyas  cantidades,  depositadas bajo  la rúb rica  da 
Poal-Marqúese , consist ión en  58,570 florines en dé 
bitos iuscrilos en  los Im peria les  y Reales Estados 
de A u s tr ia ,  los cuales  red ituaban  el 5 por 100 en  
m etálico ,  y bajo la misma rú b r ica  de Poal~M ar- 
quese-hijas se e n c u e n tra  en  depósito , como a h o r 
r o s , la sum a  de 1100 florines con el in te rés  del 4 
por 100, igualm ente  3240 florines á 2 i  por 100 
del Banco de la ciudad de Yiena, que  im portan  los 
22.271 florines depositados : por tanto  los q ue  so 
consideren con derecho  á todo ó par te  del mencio
nado goce p ueden  en ta b la r  y dir ig ir  sus p ed im en
tos al juzgado Im p er ia l ,  Real y provincial  de Yie
n a ,  en debida forma, en  el improrogable  té rm in o  
de u n  año, pues de lo con tra r io  ol citado fideico
miso , así como la satisfacción m e tá l ica , s e rán  apli
cados sin dilación á los legitimantes que  re su l
taren .

Yiena á 13 de Enero  de 1 8 5 4 .=  Lugar del sello 
Im peria l  y Ileai del juzgado provincial  de Yiena.

En n om bre  de U Legación Imperial  y Real do 
Austria .  Madrid 10 do Marzo de I S S í . ^ E i  Encarga
do de Negocios, Jorge d ‘Isfordink.


